ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO:

Que la  Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” de Salamanca, nacida a finales del año 1999 con el objeto de defender el patrimonio cultural de Salamanca y reivindicar la conservación del mismo desde los compromisos de una ciudad declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO, presenta con cierta regularidad diferentes escritos de denuncia dirigidos a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en Salamanca, en tanto en cuanto esta institución es la responsable de velar por el cuidado y mantenimiento del patrimonio histórico-artístico de la ciudad y provincia.


Estamos observando que las respuestas que recibimos a dichos escritos no se atienen, según nuestro punto de vista, al tema denunciado y, en otros casos, se nos responde de una forma absolutamente inadecuada, en contra de las más elementales normas de claridad, precisión y transparencia. 

Valga como ejemplo el escrito de denuncia de la pancarta sobre el Archivo, colocada en el balcón de la Plaza Mayor durante varios meses (expte. OT-40/2006-15), en el que la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural nos responde  que acuerda:” Comunicar a la Asociación de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio que la pancarta ha sido retirada por el Ayuntamiento”. Es evidente que la Plaza Mayor está declarada B.I.C. con categoría de Monumento, por lo que cualquier actuación sobre la misma necesita de la aprobación de la Comisión, cuyo informe es preceptivo y vinculante. La no adopción de medidas creemos que es un caso de dejación de funciones.


El escrito remitido con fecha 10 de marzo de 2006 sobre los restos arqueológicos del Convento de la Victoria de Salamanca se despacha diciendo que “dichos restos no se encuentran dentro del inventario de patrimonio arqueológico del Servicio Territorial, pero que se encuentran dentro del catálogo de áreas de protección arqueológica de la Revisión-Adaptación 2004 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, que se encuentra actualmente en trámite.”

También nos sorprende la respuesta al escrito sobre la construcción de un edificio en la trasera del Colegio de San Ambrosio, en el Paseo de Rector Esperabé, donde se afirma que “dicho edificio no está dentro del entorno de protección de ningún monumento declarado Bien de Interés Cultural. El Colegio de San Ambrosio sí es Bien de Interés Cultural. El hecho de que no figure delimitado “legalmente” su entorno no exime de su protección. ¿Admitiría la Comisión cualquier tipo de intervención junto a cualquier monumento por el hecho de que no se haya delimitado formalmente su ámbito de protección? Estamos convencidos de que no sería así. Por ello, creemos que la respuesta es una salida por la tangente, para evitar entrar en el fondo del tema, que es la construcción de viviendas junto a la muralla. 


En otras ocasiones la respuesta viene a ser casi críptica, como la remitida el 3 de abril de 2006, a raíz del escrito presentado en relación a las antenas de telecomunicaciones instaladas en el edificio del Patio de Escuelas y en el Colegio de los Irlandeses. La respuesta literalmente reza “le comunico que la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural ha tenido conocimiento de los correspondientes expedientes, adoptando los acuerdos al respecto de conformidad con lo previsto en la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León”. Se trata, a todas luces, de una respuesta que no dice absolutamente nada, que va en contra de todos los principios de transparencia y proximidad al ciudadano que debe tener toda Administración y que trasluce, desde nuestro modesto entender, un desprecio total a esta Asociación.


Por todo ello, 


SOLICITO:


Que desde la Oficina del Procurador del Común se ampare la labor de esta Asociación, formada por personas que desinteresadamente se preocupan por defender el patrimonio, siguiendo el mandato de la UNESCO en su Carta Internacional para la Conservación de las Ciudades Históricas, y que se    abra expediente informativo para analizar si la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en Salamanca responde correctamente a los escritos que presenta esta Asociación.


Salamanca, a 15 de junio de 2006. 
PROCURADOR DEL COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN.

Plaza de San Marcos. LEÓN.

ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, con D.N.I. nº 7791631 J, y con domicilio a efectos de citaciones en C/ La Alberca s/n (C.P.37007) de Salamanca, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 


Que esta Asociación presenta, ante la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en Salamanca,  escritos de denuncia sobre diferentes aspectos del patrimonio histórico-artístico de la ciudad. 


Venimos observando últimamente que, en algunos casos,  las respuestas que recibimos a dichas denuncias no se ajustan a la denuncia presentada, según nuestro punto de vista, pues no se da respuesta al asunto denunciado.
 Valga como ejemplo el escrito de denuncia de la pancarta sobre el Archivo, colocada en el balcón de la Plaza Mayor durante varios meses (expte. OT-40/2006-15), en el que la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural nos responde  que acuerda:” Comunicar a la Asociación de Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio que la pancarta ha sido retirada por el Ayuntamiento”. Es evidente que la Plaza Mayor está declarada B.I.C. con categoría de Monumento, por lo que cualquier actuación sobre la misma necesita de la aprobación de la Comisión, cuyo informe es preceptivo y vinculante. La no adopción de medidas creemos que es un caso de dejación de funciones.

El escrito remitido con fecha 10 de marzo de 2006 sobre los restos arqueológicos del Convento de la Victoria de Salamanca se despacha diciendo que “dichos restos no se encuentran dentro del inventario de patrimonio arqueológico del Servicio Territorial, pero que se encuentran dentro del catálogo de áreas de protección arqueológica de la Revisión-Adaptación 2004 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, que se encuentra actualmente en trámite.”


También nos sorprende la respuesta al escrito sobre la construcción de un edificio en la trasera del Colegio de San Ambrosio, en el Paseo de Rector Esperabé, donde se afirma que “dicho edificio no está dentro del entorno de protección de ningún monumento declarado Bien de Interés Cultural. El Colegio de San Ambrosio sí es Bien de Interés Cultural. El hecho de que no figure delimitado “legalmente” su entorno no exime de su protección. ¿Admitiría la Comisión cualquier tipo de intervención junto a cualquier monumento por el hecho de que no se haya delimitado formalmente su ámbito de protección? Estamos convencidos de que no sería así. Por ello, creemos que la respuesta es una salida por la tangente, para evitar entrar en el fondo del tema, que es la construcción de viviendas junto a la muralla. 


En otras ocasiones la respuesta viene a ser casi críptica, como la remitida el 3 de abril de 2006, a raíz del escrito presentado en relación a las antenas de telecomunicaciones instaladas en el edificio del Patio de Escuelas y en el Colegio de los Irlandeses. La respuesta literalmente reza “le comunico que la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural ha tenido conocimiento de los correspondientes expedientes, adoptando los acuerdos al respecto de conformidad con lo previsto en la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León”. Se trata, a todas luces, de una respuesta que no dice absolutamente nada, que va en contra de todos los principios de transparencia y proximidad al ciudadano que debe tener toda Administración y que trasluce, desde nuestro modesto entender, un desprecio total a esta Asociación.

Por todas estas razones, hemos decidido presentar un escrito de quejas al Procurador del Común de Castilla y León, ante lo que consideramos una actitud de desprecio a esta Asociación, formada por personas que desinteresadamente se preocupan por defender el patrimonio, siguiendo el mandato de la UNESCO en su Carta Internacional para la Conservación de las Ciudades Históricas   

Lo que le comunicamos para que tenga conocimiento de ello.

Salamanca, a 15 de junio de 2006.

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO CULTURLA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA. 

Plaza de la Constitución. 37001 SALAMANCA.
